
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00725-00 (Ejecutivo) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se procede a corregir el error en que se incurrió en el mandamiento de pago, al 

indicar de manera errada el valor que corresponde a los intereses remuneratorios frente 

al pagaré No. 06939600232407/9600240145, por lo tanto, se dispone: 

 

Para todos los efectos pertinentes se tiene en cuenta que el valor correcto de los 

intereses remuneratorios del pagare No. 06939600232407/9600240145 es $5.564.772. 

 

En cuanto a la solicitud de corregir el valor que corresponde al capital del pagaré 

No. 06935001063926 el mismo se niega, por cuanto en la literalidad del pagaré se 

establece la cifra por la que se libró el mandamiento de pago, es decir, prevalecen las 

letras sobre los números. (Artículo 619 del Código de Comercio).  

 

Notifíquese esta providencia al ejecutado junto con aquella que es objeto de 

corrección.    

 

NOTIFIQUESE, 
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